RES. 801/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0004447, Ent. N° 6673/17)

VISTO: la nota Nº 2017-10-4-1354 remitida por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Dirección Nacional de Hidrografía, mediante la cual se comunica que se ha resuelto seguir con el procedimiento que fuera observado por este Tribunal, relativo a la concesión de la explotación del local N°1 en el Puerto Piriápolis, Departamento de Maldonado;
RESULTANDO: 1) que la concesión de la explotación es a favor de la Firma FALOR S.R.L., que fuera el adjudicatario de la Licitación Abreviada N°12/2013,  vínculo que tuvo como vencimiento final el 21 de octubre de 2017. Las áreas terrestres donde se ubica el local N° 1, donde funciona una Pescadería y Restaurante, son parte del proyecto (en estudio y elaboración) para concesión de las áreas terrestres en Puerto Piriápolis,  y la tarifa  aplicada  al concesionario asciende al monto mensual de 11940,33 Unidades Indexadas;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8 de noviembre de 2017,  observó el procedimiento de contratación directa con FALOR S.R.L., por considerar que el Artículo 157 del TOCAF dispone que cuando se invoquen imprevistos de carácter excepcional, los mismos deberán fundarse adecuadamente, extremo que se omitió en la especie y llevó a que se vulnerara lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
3) que la Dirección Nacional de Hidrografía ha resuelto proseguir con el procedimiento que fuera observado por este Tribunal, relativo a la concesión de la explotación del local N° 1 en el Puerto Piriápolis, Departamento de Maldonado por el término de seis meses, hasta el 30 de abril de 2018, a FALOR S.R.L., por un canon mensual de Unidades            Indexadas 11.940,33;
CONSIDERANDO: que la nota remitida por la Dirección General de Secretaría del Ministerio actuante, se limita a comunicar que se ha resuelto proseguir con el procedimiento, sin hacer mención alguna a la existencia de resolución por el Ordenador competente adoptando tal decisión;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha  8 de noviembre de 2017;

2) Oficiar en los términos de la presente resolución.
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